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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA RLGISTRO DE£DEC 
P_E__ 2024 

y 1653 
FOLIO N%* - 

LABLSTA; | -0-MAYO:2024 

VISTO el expediente N*4061-2027268/2024 y la necesidad de 

jerarquizar el plantel de agentes que prestan servicios en el Departamento Ejecutivo de la _ 

Municipalidad de La Plata; y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente RIVAS Agustín, ha presentado oportunamente la 

documentación que avala su reubicación, teniendo en cuenta la complejidad y 

responsabilidad de las tareas que realiza, por lo que resulta conveniente proceder a su 

reubicación; ' ' 

Que teniendo en cuenta la conformidad prestada por la Secretaría de 

Salud; 

Que han tomado intervención de su competencia la Subsecretaría de 

Recursos Humanos; 

Que ajustándose todo lo expuesto, procede dictar el pertinente acto 

administrativo; 

Que la presente medida se dicta conforme el artículo 72 inc d) de la 

Ley N9 14.656; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19: Reubíquese presupuestariamente a partir del 1% de abril de 2024 en el 

Agrupamiento 8) Personal Técnico Veterinario del Equipo de Salud Mensualizado, 

Categoría 10, con régimen de 24 horas semanales de labor, en la Secretaría de Salud, al 

agente RIVAS Agustín, DNI NO 42.839.307 Legajo N* 725.368.- 

Ya 

ARTIÍCULO 20: El presente Decreto será refrendado por el Secretario Administrativo.- 

ARTICULO 39:Regístrese, comuníquese, notifíquese, dese al Boletín Oficial Municipal, 

publíquese. Cumplido, archívese.- 


